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Diga lo que diga UGT, sus mentiras tienen las patas muy cortas, 
y una vez más, se vuelve a demostrar que sus críticas a la firma del VII Convenio Colectivo no 
tienen fundamento alguno, primero los desautorizó la Dirección General de Trabajo no 
admitiendo su impugnación, después la Audiencia Nacional sacándoles los colores en 

sentencia  en respuesta a su demanda y por último hasta las patronales reconocen 
que las gerocultoras no tienen que limpiar en la Comisión Paritaria, en la que ellos 

no están presentes por no firmar el VII Convenio Colectivo, y no lo decimos solo nosotros, os 
transcribimos literalmente el titular y tres de los párrafos que han sido publicado por un medio 
de comunicación. 

 
(https://dependencia.info/noticia/2464/actualidad/las-gerocultoras-no-
hacen-tareas-de-limpieza.html) 

AESTE, FED, Lares y CCOO lo tienen claro: Las gerocultoras no hacen 
tareas de limpieza 

En la reunión de la  Comisión Paritaria del VII Convenio Estatal de atención a las 
personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía 
personal celebrada el pasado viernes día 18 de enero, se atendió la consulta de una 
representante de los trabajadores de CCOO de un centro residencial de Cuenca, 
en la que preguntaba por la obligatoriedad de la limpieza por parte del grupo de 
gerocultoras en turno de noche. 

La respuesta de las tres organizaciones empresariales representadas en la Comisión 
Paritaria (AESTE, FED y LARES) no dejó lugar a dudas: “La gerocultora no podrá 
sustituir al personal de limpieza con independencia del turno. Sus funciones son 
exclusivamente las mencionadas en el artículo 17 del Convenio”. 

Cubero subraya igualmente que “desde AESTE manifestamos en la Comisión 
Paritaria cuál es la función de la gerocultora, y pedimos a todas las empresas de 
nuestro sector que cada hora del personal se optimice para ofrecer la mejor 
atención a los mayores, sin destinar el personal a funciones que no le competen. 
Como repetimos habitualmente, queremos ofrecer a los mayores el mejor servicio de 
nuestro país, y para ello debemos contar con los mejores profesionales”. 

 

SOMOS CCOO, SOMOS TU SINDICATO 

INFÓRMATE EN TU SECCIÓN SINDICAL 

LAS GEROCULTORAS NO HACEN TAREAS 
DE LIMPIEZA 

LO RECONOCEN HASTA LAS PATRONALES, AUNQUE A UGT NO LE GUSTE 
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